
 

 

 

2020. “Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense” 

 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 

CEDULA DE QUEJAS, DENUNCIAS Y/O SUGERENCIAS 

Fecha de recepción: 14/09/2020 05:05:14 p. m. 

Asunto: 

                Queja                                                                          Denuncia                                

     

1. DATOS DEL CIUDADANO 

 

Nombre(s):                                                    Apellido Paterno:                                  Apellido Materno: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HECHOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Folio: TEMA/CIM/AI/QD-_____/2020 

Nombre(s):                                                  Apellido Paterno:                                           Apellido Materno: 
 
 
 
 
 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES: 

Calle: 

Entre las calles (referencia): 

 

 

Núm. Exterior/Interior 

 

 

Colonia o barrio: 

 
Municipio: 

 

 

Edad              Sexo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. P.                               Entidad: Teléfono:          

2. DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTO RESPONSABLE 

Nombre:                                                                                          Cargo: 

Área de adscripción: 

Señas particulares: 

 
3. NARRACION DE LOS HECHOS 

Fecha:                                                                  Hora:                                            Lugar: 

L. A. ALFREDO HERNANDEZ MONRROY 
AUTORIDAD INVESTIGADORA DE TEMAMATLA, ESTADO DE MEXICO 
PRESENTE. 
C.________________________________________ Comparezco ante usted, para manifestar lo siguiente: 

Que por medio del presente escrito vengo a interponer mi formal ______________, en contra del servidor 

público, cuyos datos ya han quedado debidamente precisados, lo anterior en virtud de que dicho servidor 

público con su conducta le puede resultar responsabilidad administrativa, tomando en consideración los 

siguientes: 

 

 

 

diucho 
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¿SE ANEXAN PRUEBAS DE LOS HECHOS?         SI (  )         NO (  )   INDIQUE CUALES: 
 
TESTIGOS (  )         DOCUMENTOS (  )      FOTOGRAFIAS (  )    VIDEOS (  )      OTROS: __________________ 
 
INDICAR NOMBRE DEL TESTIGO(S): 
____________________________________________________________________________________ 
 
Siendo todo lo que deseo manifestar. 
 
Por lo anterior expuesto a usted L. A. ALFREDO HERNANDEZ MONRROY, Autoridad Investigadora, 
respetuosamente solicito se sirva: 
 
UNICO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma el escrito y se dé trámite de ley al mismo. 
 
 
 
 
 

Protesto lo necesario 
 
 
 

_________________________________________________________________ 

Nombre y Firma 
 

4. AVISO DE PRIVACIDAD 
Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el sistema de datos personales de QUEJAS y DENUNCIAS con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2, 3, fracción IV, 
4 fracciones I, II, V, VII, IX, X, XIV, XIX, 5, 8, 10 fracción II, 12, 14, 15, 16, 18, 26, 27 28 y 30 fracción I de la Ley de  Protección de Datos Personales del Estado de México; Artículos 9, 71 76, 93, 
94, 95, 100, 102, 111, 116, 118, 131, 136 y 137 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en la ley en materia, cuya finalidad es dar inicio a 
la QUEJA O DENUNCIA, y proporcionar la protección necesaria a los titulares de los mismos datos personales. Los destinatarios de la información son la Contraloría Interna Municipal del 
Ayuntamiento de Temamatla y la Autoridad Investigadora adscrita a la misma, en cualquier momento el titular de los datos personales  podrá solicitar, al poseedor de estos, la revocación de 
los mismos, el responsable del resguardo de los datos personales comunicara al titular cualquier cambio en el AVISO DE PRIVACIDAD, por medio de escritos, correo electrónico, notificación 
personal en su domicilio. Lo anterior se informa en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 11 y 19 de la Ley de Protección de los Datos Personales del Estado de México. 

 
HE LEIDO EL AVISO DE PRIVACIDAD Y ESTOY DE ACUERDO CON SU CONTENIDO 


